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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 

CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 15 de Abril de 1821. 

Sta. Basilisa M r . y Sta. Elena V, 

ESPAÑA. 
M a d r i d 7 de Abril. 

E l Gobierno recibió anoche la noticia enviada po r 
¡el general Vi l lacumpa de haber llegado a l puerto de 
'JBarceUifia un buque sa rdo , ú cayo bordo viene, el co
ronel de Concilis, miembro del Parlamento nupolitano^ 
•el cual trae la desagradable noticia de haber entrado 
•el d ia 26 el Rey liernando en su capital con un egé r -
'ciío de austriucos compuesto de 30 mil infantes y ioi 
Ttiil caballos. 

Parece que la comunicación de esta noticia á las 
Cortes ha sido el obgeto de la sesión secreta de este 
dea , y se dice que estas han resuelto que se repi ta 
r n a ñ a n a en sesión publica la relación de todos los 
pormenores que hoy se les ha hecho. Entretanto h é 
aqu í lo que se cuenta acerca de las noticias traidas 
p o r el S de Concins. 

Refiere el encuentro acurr ido en R i e t i , e?i el cual 
el general Pepe a tacó á lus austriacos y sostuvo por 

:siete horas el honor de las armas napolitanas', y 
'•como después se desbandaron los legionarios que eom». 
"ponian todas las fuerzas de su mando. Desde aquel 
•punto el desaliento fue general en Ñ á p a l e s , y aun-
-que los buenos poniun aún su confianza en los cuer-
'pos de los generales Auibrosio y . Carrascosa, com
puestos de tropas de linea , mas numerosas según d i 
cen que las del enemigo , estos se estuvieron eonstan-

' teniente en la inacción mientras los austriacos iban 
penetrando en ló in ter ior del reino. 

E l 23, que fue el dia en que el Sr . de Concias sa
lió de Ñ a p ó l e s , los enemigos se l ia í laban á siete m i -

• ilas de aquella c a p i t a l , el P r í n c i p e Regente los es-
- peraha en su paiacio , y el Parlamento se habia 
- jdisueüo. 

E l Sr. de Cuncilis llegó á Civi tavechia , en donde 
supo que los austriacos habiun entrado en efecto el 

- 2Ó en Ñapó le s ; - que el Rey habia publicado una p r o 
clama , declarando haber sido violentado en todo lo 

1 que habia hecho , relativo á la mudanza p o l i tica de 
-su reino, y exhortando á sus subditos á que tratasen 

> á los austriacos como amigos y aliados. 
Dicen que el de ,Sr. de Comil is no sabe cual ha sido 

i l a suerte del ege'rcito napolitano , y que solo cuenta, 
^ que habiendo ido el general Pepe á incorporarse con 
\ el general Carrascosa no le ha l ló ya en posic ión, 

y que su ege'rcito habia desaparecido. H a y quien ase
gure que aquel desgraciado general , digno de mejor 
suerte , se h a l l a r á y a t ambién en este momento en 

-Barcelona. 
E n general se asegura, que las noticias que da el 

! Sr . de Coucilis son muy confusas, cual debian serlo 
'las que corre? ian por Nopales durante el atolond; u-

' miento causado por el p r i m e r golpe. De aqui es que 
• ¿mos , . ref i r icndüse á su re lac ión , atr ibuyen la inespe
rada conquista del reino de N á p o k s , á lus intdigen* 

cias secretas que tenían los austriacos, y a l mucho 
dinero con que corrompieron á los habitantes y á los 
soldados. Se cuenta que el eje'rcito aus t r í aco iba acom-
p a í í u d o en su m á r c h a de obispos napolitanos y otros 
personases que r e p a r t í a n con p r o f u s i ó n dinero y p ro 
mesas. Otros acu?nn de t r a i c ión a l general Carrascosa, 
y aun de f a l t a de e n e r g í a a l P r í n c i p e Regente, mien
tras este se e s t a r á tu l vez quejando de la c o b a r d í a 
y poco denuedo del pueblo napolitano. E l tiempo nos 
exp l i ca rá todos estos misterios de in iquidad, y los po r - , 
menores que m a ñ a n a sabremos por la comunicación p ú 
blica que se haga en las Cortes, p o d r á n darnos m á r -
gen pa ra f o r m a r algunas conjeturas que ahora serian 
muy arriesgadas. 

Se asegura que los ministros de la Gobernación d é 
Ul t r amar y de la G u é r r a , al comunicar hoy esta no
t ic ia á las Cortes , les han llevado un, mensage de 
S. M . , • en el cual les hace presente que la 'suerte de 
N á p o l e s ninguna influencia puede tener en la de l a 
Esaúnía , cuya mudanza pol í t i ca es tá reconocida por*1 
todos los gabinetes : que el Rey de las Dos-Sicil ias 
ha l l ándose rodeado de egércitos austriacos, debe ser. 
considerado en estado dé violencia , y mirarse como 
de n ingún valor cuanto haga. Que la E s p a ñ a p roc la 
m ó su Constitución sin contar con el auxil io de los 
napolitanos , y s a b r á defenderla sea la que fuere l a 
suerte de los otros pueblos. Que sin embargo por s¿ 
los malévolos intentan aprovecharse de este aconteci-
mienlo pa ra turbar el orden p ú b l i c o , ha mandado á 
sus min is t ros , é inv i t a á las Cortes á que le propon
gan los medios mas '¡conducentes pa ra sostener el siste
ma consiitucional que ha j u r ado mantener y que e s t á 
resuelto á l levar adelante á toda costa. Los minis 
tros a ñ a d i e r o n , que a l entregarles S. M . este men-

. sage les encargó dijesen á las Cortés que S. M . esta
ba muy persuadido de que los españoles no son na
politanos. 

Se dice que las Cortes han nombrado una comisión 
p a r a que se entienda directamente con el< Gobierno 
acerca de los medios que deban tomarse pa ra lleva?'' tí 
efecto los pa t r ió t i cos deseos de S. M . (üniversal.*) 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GUTIÉRREZ DE TERA N. • 

Es t r ado de la sesión estraordinaria de l a noche del 6 
de A b r i l . 

Ss abrió á las ocho y media, y leída y apro-
\ bada el acta de la sesión estraordinaria anterior, ác 
' mando unir en ella el voto particular del Sr. Diaz 
' Morales , contrario á la resolución de las Cortes, sO-
' bre el dictamen de la comisión de Política. ~ A la de 

Milicias nacionales una consulta sobre las dudas ocur
ridas á varios gefes políticos, acerca de si los ecle
siásticos que voluntarianaente se hayan alistado pa
ra el servicio personal de las milicias , pueden con-
tiuuar d no por su carácter. — A la comisión Ecie-



siástica una esposiclon de Anselmo Mend iv i l , veci
na de Vitoria , en la que hace presente el contrata
do matrimonio de su hijo D . Juan y Doña Antonia 
Meu'Iivü su sobrina; y que necesitando de dispensa la 
envió á pedir i Roma , y después de haber llegado se 
opuso el provisor de Calahorra á que se casasen por 
faltar algunas informaciones j por lo que, y por lle
var gastados mas de 15© rs . , suplicaba á las Cor
tes determinasen sobre ei particular lo que fuese con
veniente para evitarle nuevos dispendios. 

No se did curso á una esposicion hecha por el 
señor duque de Abranles, acerca de la providencia 
dada por el juez de primera instancia de Villoslada 
para que no se de cumplimiento á una ejecutoria sobre 
pago ¡de ciertos derechos pertenecientes á dicho du-
ijjje en tierra de Yanguas, por no haberse cele
brado los respectivos juicios de conciliación con los 
ayuntamientos de los 28 pueblos de su distrito. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Agr i 
cultura , la que opinaba pasasen al Gobierno las me
morias- de D. Juan Antonio Gómez Frutos y D. José 
Baseoni, sobre construcción de un canal en la pro
vincia de la Mancha, y desagüe de las lagunas de 
Albacete. 

Se abrid la discusión sobre el proyecto de ley 
constitutiva del egercito. E l Sr. Gutiérrez Acuña d i 
j o : Que el proyecto que se presentaba era al pare
cer ei mismo que quedó estendido en la legislatu
ra anterior , y que teniendo entendido se hablan he
cho muchas observaciones acerca de él por diferen
tes cuerpos militares y por ciudadanos particulares, 
creía, atendiendo á la grande importaneia del asun
to , debia volver á la comisión antes de discutirse , pa
ra que con presencia de todas las observaciones hechas, 
lo estendiese de nuevo en la forma que creyese mas 
canveniente. — Eí Sr. Salvador como de la comisión 
contestó que esta habia recibido las diferentes me
morias que se le habian pasado relativas al asunto, y 
con vista de ellas rectificado algunos artículos; pe
ro le parecía que no debia diferirse la discusión por 
los motivos que habia espuesto el Sr. Gutiérrez , por
que si se hubiera de esperar á que se concluyesen 
todas las observaciones que se podian hacer , no se 
concluiria jamás, zz El Sr. ministro de la Guerra d i 
jo debia confesar con franqueza que habiéndosele pre
sentado este asunto en el momento en que acaba de 
encargarse del ministerio , apenas habia tenido tiem
po para enterarse de él rápidamente ; que por consigui
ente conforme se fuesen leyendo los artículos iria examí~ 
nando los trabajos de la junta consultiva de gobierno a-
cerca de ellos, y haria las observaciones que le pareciesen 
oportunas, esperando que el Congreso tendría considera-
.cion á estas circunstancias en que se hallaba. — E l señor 
Sancho, en nombre de la comisión, manifestó que 
este proyecto habia pasado por un crisol superior al 
que habian tenido todas las demás determinaciones del 
Congreso, porque las comisiones reunidas, deseosas 
del acierto, propusieron á las Cortes en la ultima le
gislatura se comunicase á los cuerpos para aprovecharse 
de las luces que pudiesen dar en asunto tan interesan-

, te. Que con efecto la comisión habia reunido todas las 
observaciones hechas acerca de é l , y que no contenta 
con esto después de haber adoptado las pequeñas refor
mas que en su vista le parecieron conducentes, habia 

¡ querido que todos los señores diputados se enterasen de 
las memorias referidas , á fin de que procediesen en la 
discusión de su dictamen con este mayor conocimiento. 
Pero al mismo tiempo hallaba gravísimos inconvenien
tes en que dicha discusión se difiriese , porque de ella 

. misma resultarían nuevas observaciones , aun cuando 
efi ei infiamie de la comisión se hallasen refundidas las 
que anteriormente se han hecho; de modo que si por 
«ausa de estas se hubiera de esperar á estender ua 

(2) 
nuevo dictamen, que en lo sustancial síempíe sería el 
mismo , solo se conseguiria perder mucho tiempo en 
vez de adelantarlo, trayendo á la discusión las re
flexiones hechas por diferentes cuerpos simultánea
mente con las que tuviesen á bien hacer los se
ñores diputados. 2= Los Sres. Gutiérrez Acuña , Ce
peda y Arnedo presentaron la siguiente indicación: 
55 Gomo desde que se escribió el proyecto de ley cons
titutiva del egercito se hayan hecho varias observa
ciones por diferentes cuerpos militares , pedimos que 
tudas ellas pasen á la comisión para que en su vista 
rectifique el proyecto y le presente á las Cortes."^ 
E l Sr. Acuña habló otra vez en apoyo de esta in
dicación.—El Sr. Quiroga satisfizo diciendo que la 
comisión habia tenido presentes las observaciones que 
se citaban, y hecho en su consecuencia Jas reformas 
oportunas; y asi creia escusado se le devolviese el 
proyecto , puesto que siempre resultarla el mismo; 
y que si la comisión habia hecho mérito particu
lar de las observaciones de que se trataba, asi como 
habia podido omitir el hacer mención de ellas, era 
porque las Cortes tuviesen cuantas noticias y ante
cedentes existían relativos al asunto. No se admitió 
á discusión la indicación. 

E l Sr. Muñoz Torrero observó acerca del epí
grafe del dictamen de la comisión, que no debia 
este titularse ley constitutiva , porque este título solo 
podia aplicarse al artículo de la Constitución que de
termina sobre el particular; pero que las Cortes si
guiendo lo dispuesto en el mismo únicamente podian 
formar las ordenanzas del egercito. Y asi pidió que 
se intitulase proyecto de decreto, ú ordenanza del 
ege'rc¿to.~Ei Sr. Sancho contestó que la comisión no 
tenia empeño alguno en que se pusiese este ú otro 
epígrafe que pareciese mas propio, y que su inte
rés era limitado á que se aprobasen las bases que 
presentaba. z¿ E l Sr. Salvador convino en lo mismo.^z 
E l Sr. ministro de la Guerra le pareció que debia 
titularse ley constitutiva de la fuerza armada por 
las razones que espuso.zzEl Sr. Golfín dijo, que el 
epígrafe mas propio era, el de bases fundamentales 
para la ordenanza de la fuerza armada. Y hablen* 
do hablado sobre lo mismo otros varios señores , se 
acordó que la comisión con vista de todo pusiese el 
epígrafe que tuviese por mas propio. 

En seguida se leyó el artículo i? que dice asi: 
La fuerza militar nacional es el conjunto de todos 
los españoles que arma la Patria para su defensa,:^: 
Aprobado. 

29 Todos los españoles están obligados á defender 
la Patria con las armas desde la edad de 18 años has
ta la de 5o.:z:Fue discutido por los Sres. Zapata, Ra-
monet. Solana, Torre M a r i n , Sancho, ministro de la 
Guerra, r : Aprobado. 

3? Divídese la fuerza armada en terrestre y ma
rí t ima. Aprobado. 

4? La fuerza armada terrestre se divide en tropas 
de continuo servicio y milicias nacionales.=:Aprobado. 

5? Las milicias nacionales se dividirán en milicia 
activa y milicia local.—Aprobado. 

69 La Nación española establece la fuerza armada 
para defender el estado de Jos enemigos esteriores, y 
para asegurar la libertad política , el orden publico, JT 
la egecucion de las leyes.zzAprobado. 

7? Es delito de traición el abuso de la fuerza ar
mada, cuando esta se emplea en los casos siguientes^ 

i? Para ofender la persona sagrada del Rey.— 
Aprobado. . 

29 Para impedir la libre elección de diputados ce 
Cortes.—Aprobado. 

Se hicieron dos adiciones al caso i . d por los seno-
res Arnedo y González Allende, las que no se adaU* 
tieron. á discusión , y se levaató la-sesión. 



Estmcto de la sesión ordinaria del f de Abril. 
Se abrió á las diez y media , y leida el acta de la 

sesión ordinaria anterior , se mando agregar .á ella 
el voto particular del Sr. Magariño , contrario á la 
resolución de las Go'rtes sobre no haber habido lugar 
á votar en la sesión anterior una indicación del Sr. Ca
ñedo. 

Se mandaron repartir los 200 egemplares reme
tidos por el señor secretario de Hiicienda, que tratan 
de la limosna con que se debe contribuir por toda la 
Nación para las bulas. 

A la ordinaria y especial de Hacienda reunidas 
se pasaron seis espedientes remitidos por el seííor se
cretario de Hacienda , en ios que se maniíiesta la 
inversión de 10 millones de francos del empréstito 
hecho por Laffíte , y Hardorin. 

A la de Legislación una solicitud de D. Santia
go Pierrad, de nación francés, coronel de caballe
ría , en la que pide se le conceda carta de ciuda
dano español. 

A la misma igual solicitud de D. Benito Sou-
biron, de nación francés, vecino y del comercio 
de Barbas tro. 

Se mandaron repartir 150 egemplares remitidos 
por el inspector general de infantería , relativos á la 
ley constitutiva del ege'rcito. 

Se paso á la comisión Eclesiástica una esposicion 
de D.Juan Bautista Vargas , cura párroco de Escalona, 
en la que pide se agreguen á las preces de la misa, 
en seguida de f et regem nostrum Ferdinandum Cons-
titutiunis gratia, 

A la de Hacienda una solicitud de D. José Palo
mino j caballero de la orden de San Fernando y con
tador de los cajas nacionales, en la que pide se le con
tinué satisfaciendo la asignación de 12^ rs. anuales que 
le hizo el general Palaíbx. 

A la de División de territorio español una solici
tud de la villa de Sos , en la que pide se la haga ca
beza de partido. 

A la Eclesiástica una memoria de Fr. Blas de 
Casanova, residente en el convento de Hijar j (Ara
gón) , sobre comunidades religiosas. 

La comisión Eclesiástica después de haber exami
nado la indicación del Sr. Ramos Arispe, en laque 
decia fuese estensiva á Ultramar la prohibición de la 
provisión de capellanías de sangre y demás opina, que 
debe ser estensiva, con tal que sufran el competente 
examen.rr Aprobado. 

Se aprobó el dictamen de la comisión especial en
cargada de proponer un premio á Juan Tacaño, sol
dado del regimiento de Saguuto, la que opinaba se 
le diese la plaza de portero celador supernumerario 
en las Cortes con el sueldo del ultimo celador, y con 
obeion á la primera que vaque. 

Se mandó imprimir el dictamen de la comisión de 
División del territorio español sobre la formación de 
una carta geográíica de España. 

Se aprobó el dictamen de las comisiones de Ha
cienda , Ultramar y Diputaciones provinciales , el cual 
estaba concebido en estos cuatro artículos*. 

i0 Que se suspenda el señalamiento de sueldos á 
los superintendenteá de Buenos-Aires y Sta. Fe hasta 
que el Gobierno nombre para estos empleos. 

2^ Que los superintendentes de Lima y Megico 
gocen ei sueldo de 12© pesos fuertes, segregandolos 
de los 70'^ que gozan los vireyes. 

3? Que el intendente general de Goatemala goce 
8® pesos fuertes. 

4? Que respecto a los secretarios de Me'gico y 
Lima le parece suficiente á la comisión para su trato 
decoroso los 38 pesos fuertes que gozan. 

E l Sr. Diaz Morales se quejó de una infracción 
de Constitucioa cometida por lo* jueces de primera 

( 3 ) instancia de Montilla V la Rambla , por haber re
puesto al duque de Medinaceli en la posesión de I03 
derechos esclusivos j y después hizo la siguiente i n 
dicación : re Con arreglo al decreto de 24 de marzo 
de i S i j , pido que se exija la responsabilidad á lo« 
jueces de primera instancia de Montilla y la Ram
bla , y al gefe político y audiencia territorial si 
halla mérito para ello. 53 Se pasó á la comisión de 
Infracciones. • {Se concluirá) 

Idem 1 o. 
Los periódicos franceses que hemos recibido por 

el correo de ayer, alcanzan hasta 31 de marzo. Aun
que no insertan ninguna noticia importante , las que 
traen pueden dar nuevos datos para la historia de los 
incomprensibles sucesos acaecidos últimamente en el 
medio dia de la Italia. Los tristes anuncios de esta 
gran catástrofe hablan ya llegado á París y no hablan 
desanimado á los amicros de la libertad. Guando mas 

. . . 
orgullosos estaban los ministros por estas noticias el 
general Foy los acusó en las cámaras, del crimen de 
alta traición por haber condescendido con las miras 
de los soberanos de Leibach. 

Hoy corren voces de haber sido ocupada la isla de 
Sicilia por las tropas inglesas, de resultas de haberse apa
recido en el Mediterráneo una escuadra rusa. 

Ha habido grandes disturbios en la cámara de Han-
no wer, y se cree que no tardará mucho en rebentar alli 
una revolución. 

Acaba de ser destruida en las inmediaciones de Bur-* 
gos otra facción de veinte hombres armados, y parapeta
dos en parage muy ventajoso para ellos, por una partida 
de caballería del regimiento de Lusitania compuesta de 
un sargento segundo, un cabo y siete soldados , los que 
con indecible intrepidez sin pararse en la escabrosidad 
del terreno, til en el fuego horrendo que se les hacia, los 
arrollaron matando á tres y cogiendo á dos con sus af
ro as , y recoorando á un cabo y dos soldados del tren, 
que conduciendo municiones para Burgos fueron detenidos 
por dichos bergantes : según declaraciones de los apresa-
.dos pertenecía á otra partida á la qne debían uniese en el 
Bur^o de Qsma, dependiente del cura de Villoviado. No ha 
ocurrido m is desgracia por parte de los esclarecidos L u 
sitanos que de hauer recibido el caballo del sargento cua
tro balazos, y el cabo haber roto su sable acuchillando 
á uno que se resistía. {Correo general.) 

ARTICULO DE OFICIO. 
E l Rey ha espedido el decreto siguiente: 
D . Fernando V i l por la gricia de Dios y por la 

Cmstitucion de la Monarquía española , Rey de las 
Españas , á todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: Que las Górtes han decretado Jo 
siguiente: ce Las Górtes , habiendo examinado la pro
puesta de S. M . sobre Ja tasa hecha por el comisario 
general de Cruzada de la limosna con que han de 
couiribuir los fieles de todas las provincias de la Mo
narquía española por las bulas del año próximo de 
1822 , han aprobado: 

Por cada sumario común de vivos se pagaran i¡ rs. de 
vn.; de difuntos, id. de id. 3 rs.j de ilustres, 18 rs.; de 
composición, 4 rs. 18 mrs. ; de lacticinios de pr i 
mera clase , 54 rs. , de segunda 18 rs. id . j de terce
ra , 13 rs. 18 mrs. ; de cuarta, 9 rs.; de quinta, 
4 rs. y 18 mrs.; de indulto de primera clase, 36 rs.; 
de idem de segunda, 12 rs.; de idem de tercera, 2 rs. 

Gomo es posible que en algunas de las provincias de 
Aragón, Cataluña, Mallorca, Navarra, Valencia, Orihuela 
y Canarias , en cuyos sumarios se estampaba la limos
na en moneda peculiar á ellas, no tengan conocimien
to exacto de la de vellón , se añadirá á los sumarios 
destinados para las mismas la cláusula , después de la 
limosna, ó su equivalente en moneda del país. Ma
drid 21 de Marzo de 1821. Antonio Gano Ma-
p«el j presídeme. = Joseí María Couto , diputado se-



c;'eU:-i >: rrEsfnaislaa de I^enaíiel,. diputado secretario,." 
Por ' t i n t o iiuradaims* ¡Á'-iodos, ios. ttübtuwiles , jua t i^as , 
gefe í , 'gr !;•:: rá-ulores' y (ioiiuis autoridades, asi . civiles-
cqiu^ Voi:ifares y eclesiásticas , de caalíjaiera clase y 
d¡gij- iad ' , que guarde a y íwgan aguardar, cumplir y 
eo-ec'í'ar el nresen-te decreto 'en tudas sus partes. Tea-
d | i ¿ 
iuipi 
raaack — Eu Palacio á 29- de itíürzo de 1821.. A 
D. Autoaio' Barata-. 

drism eaíeadido para ba- cump]imieató-.y:,dispoadre.is se-
imprüna, puhii y circule. = Señalado de la i\eal [ 

• 'Ccmihios en e l d í a 9. 
Londres... . . . . . . . . . . 3? 

•París.., 16 
Hambur.30 .9^ 
Amstei-uara 105. 

reales. 

oc t* 

?3-

74-
10. 
74-
81 . 
8 1 . 
24. 

Setiembre....... 
Mayo 
Eaero...... . . . 
Cousoiidaaos.. 

:No con ío l idauOS. . . . i 
ratefe^eá 3á val'es... • 

' Cc'rii¡jcaoio--ics .0..... 
• Aciones dei B-aíico. 

Z a f a goza 14 de A h r i h 
lC¿értá p a r t i ^ d a r . - - M a d r i d - i t r de A b r i l . 
Las Cortes J raha jan fuertemente, y el domingo 

l eñá remos y a lo-qne tanto, hace cie.seamos , que es la 
l ey -pa ra castigar los enemigos del sistema : reg/ilar-
mente se a p r o o a r á ^ según la fia presentado ta )íomisio% 
medkinte l a cual han de ser juzgados iniiitarmeht'e 
po r la tropa que aprehenda los reos , debiéndose sus
tanciar las causas en el t é rmino de- 24 hora?. L 

De N á p o l e s se ha ponderado mUcho mas, dedo que' 
en rea l idad hay : ' hoy ha llegado correó e s t r a o r d í n a - ¡ 
r io ' , con noticias. E l general Carrascosa, .y Ambros io 
cefyjzkfy hombres de tropa de linea se haliaban $ ¿turnios-
en las Calabrias: el general P e p é , cuyo egérc i to -de- le
g ionar ios y milicianos p a d e c i ó la d i s p e r s i ó n , ocupa ya 
o t ro .punto con 14©. Los aus t r i acús no han conseguido ; 
mas que abanzar á la ciudad de l^ápoles . Solo los ser-
vl lss í l egan á f o r m a r , idea de que sucumba aquel reino 
p o r ahora. - . '. 

Los piamonleses han declarado traid or á su Patria 
a l p r í n c i p e de .Ca i ignan? y ha l lándose sin Reyes,, 
pan-ce que quieren unirse a l reinno de N á p o l e s : mt^e-
tatito 'el•il-oliier.no sigue noblemente. .% ^ ' n 

I Sé d á por cierto que él ixobierno ingjées ha ' i n v i 
t a d J a l nuestro á f o r m a r una a l ianza entre Franc ia , 
Infeiacerra , Espami Cifc. pa ra oponerse á la d e í N o r 
te,-contra la que los ingleses ' ja se han manifestado con 
sió entrada en Siailia'.Cíf.Q. . 

N O Í Í G Í A S PARTICULARES. 

l a ule ' Cebada de Sl: a 91-. 
• ' E l Douiiugo: 15. á las 4 de la .tarde , fiesta 4 .Ntra. .. 

Sra, cíe ió* Dolores eu i a iglesia de Sío. Domingo,1 por i 
su- cofradía,- coa sermoa que predicará el P. L . Fr. 

Crédi to publ ico CQmisicu p r i n c i p a l de A r a g ó n / . 
Los sugetos que quieran interesarse en la compra á 

•>iíblica subasta, de ciento y veinte corderos procedentes de-
L cria del 'saprlmlao Momsterio de Sta. F é , podrán 

•icudir á la Comisión principal de dicho establecimlento-
•,1 esta Provincia , ce lie de la Enseñanza^ nii'm. ^ él D o -
aiíhgb' 1% de este mes, á hora de las diez de la mañanay 

-Mide se Ies pondrán de maiHíiesto los pactos y condicio-., 
qué1" han de regir para el subasto, que quedará á ía-

rjrr del'-mejot postor.. Zaragoza 15, de A b r i l de 182.1. 
¿ ü B a r ó n de l a Torre . . 

Zaragoza : Eti la imprenta del Sío. 

Literatura. Discursos del abad Fleuri sobre la liis; 
toria eclesiástica, la poesía de los hebreos, Ja escrita, 
ra santa , la predicacioa , las libertades de la ielesia 

• galicana, y el del abad Goujet sobre la renovación de 
ios estudios eclesiásticos. . Traducidos al castellano por 
D. S.' S.' J . "B.: distribuidos ea dos tomos. — Eiemeatos 
de derecho natural por Burlaaiagui, traducidos del las 
tia por Barbeyrac por D. M . B. Garcia Suelto, un to
mo ca 89 — Discursos del citado Flcuri sobre la jurisdic
ción'eclesiástica, y sobre el origea , progresos y deca
dencia-de las ordenes religiosas, ua toaio en 89 Se ha
llarán venales en la librería de Yagüe calle nueva. 

Discurso sobre Sociedades Patrióticas , por el dipu-, 
tado D. Francisco Martínez Marina j ua cuaderno en 8? 

Estracto curioso de las sesiones de Cortes ano de 
1820^ un cuaderao en 89 

De la Potestad pónfiífcia; un cuaderno ea 89 
Tratado elemeatal de la Economía polít ica, d i r i 

gido á los ministros de la Goberaaciou y de la Ha
cienda nacional , escrito en italiano por el conde Pedro . 
Verri , y traducido al español por el ciudadano don 
Francisco 'Rodríguez de Ledesma ; ua Cuaderao ea 8? | 

Dereciios y deberes del ciudadano, escrita en fran- i 
ees .por el abate Mambli , traducida al espaaol por 
D. MVP. H . ' 

Se hallarán ea la librería de Pardo , calle de Ja i 
Guchilleria. 

Hoy doaiingo 15 es el ultimo día que se h a -
ra ver la primorosa máquina astronómica y figuras au
tómatas, que se maaifiestaa ea la plaza deí Gánnea ea i -
la casa pintada aum. .68 : se haráa cuatro entradas, por I 
la m mana á las once y media, y ; por la tarde á Jas 
cuatro, seis y ocho de la noche. Precio de la entrada a. I 
2 rs. yn . , los asientos de preferencia 2 rs. mas. 

Ven ta / E l que quisiere comprar la obra de medi
cina titulada Instituciones me'dicas de Beorabc, acudí- i 
rá_a la calle del Pilar hum. 98 , doade se le venderá 
con equidad. ' • ' - I 

A l q u i l e r . En Ja caJIe de la Cedacería aúm. 168^. 
se arrienda uaa sala alhajada: y eií la misma se vea» 
de ua almario nuevo para ropa, y ua escritorio de. 
Lúea uso. 

Ea el arco de' los Cartujos, casa sia numero se 
arriendan dos piezas alhajadas d sin 'alhajar. / 1 

P é r d i d a . E l que haya recogido una perra de aguas> 
toda blanca, que se. perd id desde la ^laza de las Es-
trevedes hasta la calle de la Dama , se servirá entre
garla ea la posada de la Aifdndiga. 

Sirvieates. E n la i m p r e n t a de este pe r iód ico , da rá}* 
r a z ó n ' d e un estudiante que desea acomodarse en una" 
casa decente p a r a cuidar de a lgún niho , 6 acompañar^ 
alguna señora ; es maestro examinado de pr imeras le- , 
tras y- tiene quien le abone. 

E l cirujano.de la casa de Misericordia, dará razom 
de un joven que desea acomodarse en una casa decente 
para cuidar un par de niños , á los cuales dará princi
pios de gramática , d para lo que se ofrezca. 

Nodrizas . Ea la calle del Saco núm. 97 , darán 
rázoh de una de 22 años de edad y ua mes de lecheT 
es de .la puebla de Alfindea. 

En la calle de la Parra núm. 181 , darán ráfcott 
de;otra de 20 años de edad y ' 6 mi eses de leche. 

.En la calle de las Obrejuelas,^callejuda ciel Saco 
mlm. IOO ', darán razón de otra de 25 años de edad 
y V m c s e s de leche,' es viuda. 

Los Sres. que gusten de abonarse en Palco 
d Lunetas para la próxima temporadav^cudiráa á la 
puerta del Coso , que 'sé abrirá el luaes 16 del cor-
fiente y demás diás , desde las 10 á las 12 , y de las 
3 de la tarde á las 6 ; advirtiendo que los Sres. aho-
nados del año pasado seráa preferidos presentándose en 
el primer dia. . -

Hospital de Ñtra. Sra, dt Gracia. 


